
Convocatoria Asamblea Ordinaria 2016 de la Fundación Beato Esteban Maya Gutiérrez  

El Presidente de la Fundación Beato Esteban Maya Gutiérrez, acorde con el artículo 14 de 

los Estatutos de la Fundación, convoca a la Asamblea ordinaria 2016 para el dia 15 de abril 

de 2017, (Sábado Santo) a las 2 pm. Se realizara de manera virtual a través de whats app. 

Orden del día: 

1. Himno nacional de la Republica de Colombia. 

1. Himno a Pácora. 

2. Saludo a los Pacoreños con la maravillosa composición de Carlos Arturo Hidalgo en 

honor al Beato. 

3. Verificación del quórum 

4. Designación de Presidente y Secretario de la Asamblea.  

5. Comité de acta (Miembros de Junta art 14 parágrafo 4). 

6. Motivo de la Asamblea 

a. Informe del Presidente. 

b. Informe del Tesorero. 

c. Aprobación de Estados Financieros  2016. 

d. Aprobación Presupuesto 2017, ratificar monto de los aportes anuales por 

Asociado. 

e. Ratificación de los miembros de la Junta Directiva, nombramiento de cargos 

vacantes, suplente de representantes de Pacora y de Manizales 

7. Proposiciones y varios 

 

Acorde con el artículo 14 y sus parágrafos de nuestros Estatutos. Si llegada la hora para la cual fue 
convocada la reunión de asociados no se logra integrar el quórum deliberatorio necesario para dar 
inicio a la misma, (20% de cada grupo) se dará espera de una hora. Una vez transcurrida, se dará 
inicio a la Reunión de Hora Siguiente, la cual podrá deliberar y decidir con cualquier número plural 
de asociados que represente mínimo el 10% de asociados de cada Grupo por ciudad, explícitos en el 
artículo 19. 

Si no ocurre ni la convocatoria una ni la de la hora siguiente, se convoca la Asamblea General,  para 
el siguiente sábado, es decir el 22 de Abril del 2017 a la 2:00 P.M. y en ella se  podrá deliberar y 
decidir con cualquier número plural de Asociados. 

Reglas para  la Asamblea virtual a realizarse el 15 abril de 2017 a las  2 pm serán: 

Se recibirán en el correo fundacionbeatoestebanmaya@gmail.com,  hasta el día lunes 27 de marzo a 

las 12:00 pm, las sugerencias para la agregar o modificar la agenda. También a este correo y hasta el 

lunes 10 de abril de 2017,  los comentarios, proposiciones,  sugerencias, renuncias  con su 

justificación, con el fin colocarlas a consideración de los asociados y se  tengan las soluciones el día 

de la Asamblea. 

Cada representante de Grupo debe crear un grupo whats app, con sus integrantes para el llamado a 

lista y para el desarrollo de la Asamblea. Importante que desde hoy se pongan  de acuerdo el 

Representante Principal de Grupo  y el Suplente de quien de los dos dirigirá su grupo antes y 

durante la Asamblea. 
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Las proposiciones que involucren renuncias de miembros de Junta Directiva  deben ser puestas en 

consideración a los asociados de su grupo los días previos a las Asamblea y al momento de la 

Asamblea debe  presentar los acuerdos. 

Lo que se quiere es que las discusiones y los acuerdos se den antes entre cada grupo y a la Asamblea 

solo lleguen las conclusiones.  

A las 2:10 cada representante de Grupo dirá cuántos Asociados de su grupo están en línea al 

momento de la Asamblea. Con el 20% de cada grupo habrá quórum decisorio. Tendrán derecho a 

voz y voto los Asociados que han cancelado su aporte anual 2016, los que no han cancelado el 

aporte tendrán derecho solo a voz, sus opiniones serán bien recibidas.  

2:15 Designación de Presidente y Secretario de la Asamblea y del Comité de revisión del acta 

(Representantes de los Grupos de Asociados). 

2:20 Informe del Presidente. Informe del Tesorero, Informe de cada miembro de grupo. En media 

hoja tamaño carta hacer un resumen de lo actuado durante estos 6 meses). 

2:30 Aprobación de Estados Financieros  2016. 

2:35 Aprobación Presupuesto 2017 y ratificar monto de los aportes anuales por Asociado. 

2:40 Ratificación de los miembros de la Junta Directiva, nombramiento de cargos vacantes, suplente 

de representantes de Pacora y de Manizales 

2:50 Proposiciones y varios. 

El informe del Presidente, del Tesorero, de los miembros de Junta  y el Presupuesto 2017 se 

colocaran en la web de la fundación y se les enviara a los correos electrónicos de los Asociados que 

lo tienen registrado a partir del día lunes 10 de abril para que sean revisados y se recibirán 

observaciones hasta el dia 13 de abril a las 12 del día para tener las soluciones para el momento de 

la Asamblea, pues a las 2:30 y 2:35 pm, solo se aprobaran o no los estados financieros y el 

presupuesto, las discusiones de estos dos items se darán antes de la Asamblea, y las que no se 

logren conciliar antes de la Asamblea se compartirán con todos los asistentes. 

Al momento de las aprobaciones cada Representante de Grupo que dirige dará el si o el no con el 

número de Asociados que están votando. 

Representantes de los Grupos 

• Por Grupo 1 Pácora: Asociados Fundadores y / o Adherentes con residencia en los 

municipios de Pacora Aguadas,  Salamina,  Aranzazu y Neira 

Rafael Betancur Gómez, suplente  Gabriel Patiño Ramírez. 

• Por Grupo 2 Antioquia: Asociados Fundadores y / o Adherentes con residencia en los 

departamentos de Antioquia, Córdoba, Atlántico, Magdalena, Sucre, Cesar y Guajira. 

Monseñor Tulio Duque Gutiérrez, suplente  William Jair Cano Vargas  

• Por Grupo 3 Cundinamarca: Asociados Fundadores y / o Adherentes con residencia en los  

departamento de Cundinamarca, Santander, Norte de Santander, Casanare, Arauca, Guainía, 

Amazonas, San Andrés y Providencia. 



José Ancízar Jiménez Gutiérrez, suplente  Héctor Fabio Cardona Gutiérrez. 

• Por Grupo 4 Caldas Asociados Fundadores y / o Adherentes con residencia en el 

Departamento de Caldas a excepción de los municipios incluidos en el Grupo 1. 

Gerzaín Castaño Osorio  falta el suplente. 

• Por Grupo 5 Valle: Asociados Fundadores y / o Adherentes con residencia en los 

departamentos del Valle a excepción de los Asociados con residencia en el Municipio de Cartago, 

más los residentes en los Departamentos Cauca y Nariño, Vichada, Vaupés, Putumayo y Amazonas. 

Francisco Javier Muñoz Echeverri, suplente  Consuelo Gutiérrez Osorio. 

• Por Grupo 6 Risaralda: Asociados Fundadores y / o Adherentes con residencia en los 

departamentos de Risaralda, Quindío, Tolima, Choco, más los Asociados residentes en el municipio 

de Cartago Valle. 

Jorge Iván Pérez Ángel, suplente  Gloria Cecilia Restrepo Pinzón. 

• Grupo 7. Residentes en el exterior: Asociados Fundadores y / o Adherentes con residencia 

en los países fuera de Colombia. 

Julián Gutiérrez Arismendi, suplente  Yarles Yesid Martínez Jiménez. 

• El octavo miembro de la Junta Directiva será un Asociado del grupo que más Asociados 

Fundadores y / o Adherentes tengan al momento de la Asamblea. 

Como el Grupo que más asociados tuvo al momento de la anterior Asamblea fueron los  residentes 

de Pácora se procede a nominar y a nombrar a: 

Gustavo Londoño, suplente Amparo Montoya Escudero, Gustabo no pudo aceptar por su calidad de 

Concejal del municipio, por lo tanto ésta representación se encuentra vacante. 

• El noveno miembro de la Junta Directiva de la Fundación Beato Esteban Maya Gutiérrez, por 

estatutos  es el Señor Arzobispo de la Arquidiócesis de Manizales o su Delegado Un sacerdote 

ubicado en parroquias de municipio de Pácora. 

Revisor Fiscal:   Sandra Henao Morales. 

 

Junta Directiva: 

La Junta Directiva elegida entre los representantes de los Asociados para el periodo 2016 2018 

quedo asi: 

Presidente: José Ancízar Jiménez Gutiérrez - Suplente Monseñor Tulio Duque Gutiérrez 

Secretario General: Rafael  Betancur Gómez -  Suplente, Amparo Montoya 

Tesorero: Jorge Iván Pérez - Suplente, suplente Francisco Muñoz 

Contador. Ángela María Carmona Gutiérrez 

Fiscales María Victoria Hidalgo  suplente Julieta Mejía Hoyos 



Los invito a inscribirse y colaborar en algunas de las actividades  que realiza la Fundación para  

cumplir con objeto social, según sus experiencias, conocimientos,  capacidades, habilidades y 

tiempos disponibles. Para hacerlo debe  comunicarse con miembros de la Junta directiva así: 

 Equipo Humano para Divulgación: Representantes de Antioquia, y  del Exterior. 

 Equipo Humano para elaborar la Agenda Religiosa. Representantes Arquidiócesis  y Pácora. 

 Equipo Humano para elaborar la Agenda Cultural y Turística. Representante Pacora Caldas, 

Manizales, integrarlos a paisaje cultural cafetero, ruta de arriería, 17 municipio turísticos. 

 Equipo Humano Programas y Proyectos de Asistencia Social, Representantes Risaralda y de 

Pacora. 

 Equipo Humano para diseñar y desarrollar  mecanismos de financiación y co-financiación, 

cooperación nacional o internacional Representantes de Cundinamarca Risaralda, Antioquia , 

Caldas y Valle 

 Equipo Humano para Planear, la remodelación y adecuación arquitectónica de la sede y museo 

religioso. (Representantes de Pácora Valle, Cundinamarca).   

 Equipo Humano para Donaciones y nuevos Asociados. Todos  

Otras sugerencias para la Asamblea 

1. leer los Estatutos, allí están claras los objetivos, los deberes y derechos de los Asociados y 

las funciones de cada cargo. 

2. Para la elección de un Representante de grupo  se debe contar con la disponibilidad y 

disposición que esa persona tenga para cumplir con sus funciones. 

3. Hacer los aportes lo más pronto posible, pues ya la fundación ha adquirido compromisos de 

ayuda. 

 

Anexo listados de los 235 Asociados Fundadores, por favor revisar nombres, apellidos, # de cedula y 

de celular, correo electrónico, sus aportes y/ o donaciones; tenemos $800.000 sin identificar, de no 

estar registrada su consignación favor enviar copia a: fundacionbeatoestebanmaya@gmail.com, o a 

mi celular.  

Si saben correos de Asociados que no estén ahí, por favor me lo envían, igual algún dato que este 

mal escrito. 

Grupo Grupo Asociados 20% Quórum 

1 Pacora 64 13 

2 Antioquia 56 11 

3 Cundinamarca 30 6 

4 Caldas M 33 7 

5 Valle 18 4 

6 Risaralda 20 4 

7 Exterior 14 3 

    235 47 

 

Muchas bendiciones a todos los que creemos que los campesinos y los pobres de Pácora, también 

deben tener las oportunidades que tuvimos nosotros. El entusiasmo, amor y dedicación  de ustedes 

hacia los objetivos de la Fundación ha hecho posible su consolidación. 

 

Cordial saludo 

 



José Ancízar Jiménez Gutiérrez 

Presidente 

Celular 3163201817 

Joseancizarjimenezgutierrez@hotmail.com 

fundacionbeatoestebanmaya@gmail.com 
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